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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
Medellín, catorce de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado 05-001-31-10-010-2022-00163-00 

Proceso Filiación extramatrimonial 

Demandante Martin Jiménez Atehortúa, representado 
legalmente por Liz Daniela Jiménez Atehortúa. 

Demandado Héctor Mario Benjumea Morales 

Decisión Admite demanda 

 

Reunidos como se encuentran los presupuestos legales, sin necesidad de otras 

consideraciones, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Filiación extramatrimonial, propuesta por 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familia, en interés del niño Martín Jiménez 

Atehortúa, representado legalmente por la señora Liz Daniela Jiménez Atehortúa, 

en contra del señor HECTOR MARIO BENJUMEA MORALES. 

 

SEGUNDO.- A la actuación se le imparte el trámite del proceso verbal en los 

términos del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR personalmente esta decisión al demandado y córrasele 

traslado del libelo con entrega de la copia del mismo y sus anexos, para que en el 

término de 20 días ejerza el derecho de defensa que le asiste y solicite las 

pruebas que estime pertinentes por intermedio de apoderado judicial. La 

notificación se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 291 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 8° de la ley 2213 de 

2022. 

 

CUARTO.- Una vez notificado el demandado, se le correrá traslado de la prueba 

científica allegada con la demanda, para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 

inciso  2, numeral 2 del artículo 386 de la norma en cita. 

 

QUINTO.- Entérese al señor representante del Ministerio Público y a la señora 

Defensora de Familia, adscritos a este Juzgado.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
Juez 

voc 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a52646b065dd259ba33068c165d48c7d6baa55c132588c02b9636fc7320dde6d

Documento generado en 15/06/2022 05:04:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
	RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL

